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INTRODUCCIÓN 

 

En el distrito de Deán Valdivia la educación privada tiene gran demanda, 

es por ello que empresarios que mayormente son profesores se aventuran a 

formar sus empresas en el rubro de educación básica privada. 

 

La educación desde tiempos remotos ha sido la actividad más importante 

para el desarrollo de un pueblo y país, por ello que el Estado Peruano ha 

proporcionado medios y normas legales para que siga creciendo y 

desarrollándose de manera eficiente. Los beneficios tributarios son los medios 

que ayudarán al desarrollo económico- social de las instituciones, estado y 

sociedad. 

 

Como antecedentes nacionales tenemos a Miki Condori (2018), en su 

tesis titulada: “Planeamiento Tributario y Beneficios Tributarios en las 

Entidades de Educación Básica Privada del Distrito de SMP, 2018”. Tesis para 

obtener el grado de Contador Público de la Universidad César Vallejo de Lima. 

 

El objetivo de la investigación es determinar el nexo que existe entre 

planificación tributaria y beneficios tributarios en las instituciones privadas de 

educación básica en el distrito San Martin de Porres, 2018. La tesis fue 

realizada con una investigación aplicada, con un nivel correlacional, 

descriptivo y con un diseño no experimental. Se concluye que hay una relación 

positiva entre la planificación tributaria y los incentivos tributarios. 
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Eloy Tuesta (2018), en su revista de investigación científica titulada: “Impacto 

de los beneficios tributarios de las empresas exportadoras en el desarrollo 

económico – social del departamento de Tumbes.” 

 

El objetivo de la investigación es determinar el impacto que tiene los beneficios 

tributarios para el desarrollo económico – social en las diferentes empresas 

exportadoras en los años 2008 al 2017. El método de investigación es analítico 

– sintético, la técnica es la revisión documental y estadísticas, de forma 

cuantitativa y cualitativa. Las conclusiones son, los beneficios tributarios tienen 

impacto positivo en el desarrollo económico- social y generan más empleo. Las 

MYPEs desconocen los beneficios tributarios, y esto provoca la informalidad, y 

pérdida de recaudación de tributos. 

 

Luis Condezo (2015), en su tesis titulada: “Beneficios tributarios en el 

desarrollo de las zonas altoandinas del Perú”. Tesis para optar el grado 

académico de doctor en contabilidad y finanzas de la Universidad San Martín de 

Porres de Lima. 

 

El objetivo de la investigación es determinar la influencia de los beneficios 

tributarios para el desarrollo de Zonas Altoandinas del Perú. Se concluye que, 

los beneficios tributarios no influyeron de manera positiva para el desarrollo de 

las zonas Altoandinas, que son la mejoría de empleo, salud, educación y ni en la 

vida del hogar de las comunidades. 



v 
 

 

Como antecedentes internacionales tenemos a Jessica Maruri (2016), 

en su tesis titulada: “Implementación de beneficios tributarios según el Código 

Orgánico de producción para la empresa Bultrims S.A”. Tesis para optar el 

grado de Magister en Tributación y Finanzas en la Universidad de Guayaquil 

de Educador. 

 

El objetivo de la investigación es detectar los diferentes beneficios 

tributarios que tiene la empresa BULTRIMS S.A por derecho, según código 

orgánico de producción. La investigación es cualitativa- descriptiva, la 

información principal será de la empresa Bultrims S.A, la información 

secundaria será las leyes, normas, circulares y bases legales de Ecuador. Las 

conclusiones que se llegó es que el emprendimiento y las nuevas inversiones 

nacionales y extranjeras promueven la producción y el consumo del producto 

nacional; la empresa Bultrims S.A. tiene el beneficio de no pagar el anticipo 

de impuesto a la renta, que favorece el ahorro y reinversión. 

 

Araneda & Klocker (2009), en la tesis de nombre: “Análisis de los 

principales incentivos y beneficios tributarios utilizados por los 

establecimientos particulares subvencionados gratuitos y de financiamiento 

compartido”. Tesis para obtener el grado Magister de Tributación en la 

Universidad de Chile.  
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El diseño de la tesis es descriptivo, su finalidad es recolectar la información 

respecto a los beneficios tributarios, y presentar una copia de evidencias 

verídicas para evitar el análisis subjetivo del tema. 

 

La investigación se justifica debido a la necesidad de los colegios en el tema 

de beneficios tributarios en su actividad, los centros educativos de educación 

básica reflejan un deterioro en su infraestructura a pesar de que gozan de 

reinversión educativa, la falta de conocimiento en tributación provoca que los 

inversores y/o empresarios no inviertan en educación y conlleve al 

estancamiento del desarrollo económico y social del distrito.        

 

El objetivo general es “Determinar la importancia de los beneficios tributarios 

en el desarrollo económico- social de las entidades de educación básica privada 

del distrito de Deán Valdivia, 2021”. 

 

Los objetivos específicos son “Dar a conocer la importancia de los 

beneficios tributarios en el desarrollo económico de las entidades de educación 

básica privada del distrito de Deán Valdivia, 2021. 

“Dar a conocer la importancia de los beneficios tributarios en el desarrollo 

social de las entidades de educación básica privada del distrito de Deán Valdivia, 

2021” 

RESUMEN 
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La presente investigación titulada: “Beneficios tributarios en el desarrollo 

económico- social de las entidades de educación básica privada del distrito de 

Deán Valdivia, 2021”, su objetivo general es “Determinar la importancia de los 

beneficios tributarios en el desarrollo económico- social de las entidades de 

educación básica privada del distrito de Deán Valdivia, 2021”. 

 

La investigación es de tipo descriptiva - no experimental, busca recolectar 

información de diferentes autores de beneficios tributarios que tiene el sector 

de educación en el Perú, con la información recolectada se va a concluir la 

importancia que tiene los beneficios tributarios en el desarrollo económico- 

social. 

 

La finalidad de la investigación es brindar información eficiente de los 

beneficios tributarios en la educación básica privada en la actualidad y su 

importancia en el desarrollo económico y social en nuestro país.  

 

Existe beneficios tributarios como la inafectación/ exoneración de tributos y 

la reinversión en educación, que incentivan al desarrollo de la educación de 

manera eficiente y de calidad. 
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CAPITULO I 

 

1. GENERALIDADES DE LA EDUCACIÓN EN EL DISTRITO 

 

 

1.1. Ubicación. 

 

El Distrito de Deán Valdivia está ubicado en la provincia de Islay en el 

departamento de Arequipa, en el Sur del Perú. 

 

Su creación mediante ley N° 11870 fue el 23 de octubre de1952. El distrito 

está conformado por anexos como: La Curva (capital), El Arenal, Boquerón y 

Ensenada. 
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1.2. Realidad en Educación. 

 

La educación en el distrito se ha vuelto relevante e importante, es por ello que 

los padres de familia buscan los mejores colegios donde sus hijos reciban 

conocimiento eficiente y una infraestructura de calidad.  

 

Los padres de familia consideran que la mejor educación para sus hijos son 

los colegios particulares, por ello que en la actualidad su demanda va 

aumentando. 
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Existe escases de colegios particulares en el distrito, y es por ello que hay 

estudiantes que migran a distritos cercanos para recibir educación particular. 

 

Tabla 01. Relación de colegios de educación básica del DDV 

 NIVELES 

COLEGIOS INICIAL PRIMARIA SECUNDARIA 

ESTATALES 03 01 01 

PARTICULARES 00 02 02 

 
Nota: Elaboración propia, 2022. 

 
 

1.3. Visión. 

 

La visión del Distrito es ser: “Distrito agroexportador, turístico, sostenible, 

ecológico, seguro, moderno, democrático e inclusivo; con una educación de 

calidad y estilos de vida saludables; promotor de la participación ciudadana y la 

práctica de los valores; con líderes honestos que promueven un modelo de 

desarrollo económico humano digno y libre”. 
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CAPITULO II 

 

2. BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN EL SECTOR EDUCACIÓN 

BÁSICA PARTICULAR 

 

 

2.1. Etimología. 

 

- Colegios estatales: Son aquellas instituciones que su financiamiento 

provine del Estado. 

 

- Colegios particulares: Son aquellas personas, sucesiones, asociaciones 

y empresas jurídicas, que con o sin ánimo de lucro tienen como fuente de 

financiamiento su propio capital. 
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- Educación:  Es la base del desarrollo de un país y representa el motor 

de las políticas económicas y sociales. Genera el conocimiento y destreza 

intelectual en las personas, y esta es la verdadera protagonista de la modernidad 

y eficiencia en la calidad de vida de los pueblos. 

 

- Educación básica: Comprende los niveles de inicial (3 a 5 años), nivel 

primario (6 a 11 años) y nivel secundario (12 a 16 años). 

 

- Impuesto exonerado: Es un método de desgravación que disminuye 

de forma parcial o total los importes de la obligación tributaria que tiene el 

contribuyente. En esta existe el devengo del tributo pero que mediante norma 

tributaria se libera la obligación tributaria (total o parcial). Las exoneraciones 

son temporales (periodo de tiempo) de acuerdo con el Título preliminar del 

Código Tributario, en su NORMA VII. 

 

- Impuesto inafectos: Es una técnica de desgravación total tributaria 

que, en esta no ocurre la incidencia tributaria o hecho tributario previsto en 

Ley. 

 

2.2. Base legal. 

 

- La Constitución Política del Perú, artículo 19 

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación, D.L. Nro. 882 
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- Reglamento, D.S.  Nro. 047-97-EF 

- La relación de bienes y servicios inafectos al pago del IGV y derechos 

arancelarios, Decreto Supremo Nro.  046-97-EF, Decreto Supremo Nro.  081-

2003-EF, Decreto Supremo Nro.  152-2003-EF y Decreto Supremo Nro.  001-

2004-EF 

- Ley de Tributación Municipal, D.S 156-2004-EF 

- Decreto Supremo 055-99-EF, Ley del IGV e ISC 

 

 

2.3. Tributo. 

 

Economipedia define a tributo como aquel pago que exige el Gobierno de un 

país a sus habitantes para la financiación de sus políticas y actividades 

económicas. 

 

En el contexto del derecho local peruano, es la prestación generalmente 

monetaria que el Gobierno exige, en base de una norma o ley, para poder 

realizar sus fines gubernamentales en base a los gastos que demandan. 

       

El Código Tributario en su norma II del título preliminar establece que, el 

término TRIBUTO comprende: 
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- Impuesto: Es el tributo monetario que es Estado recibe, pero no origina 

una contraprestación directa a favor del ciudadano y/o contribuyente. Por 

ejemplo, tenemos el Impuesto a la Renta, ISC, IGV. 

 

- Contribución: Son aquellos tributos monetarios que provienen de las 

obras públicas y/o actividades. Por ejemplo, ESSALUD, SENCICO y la ONP. 

 

- Tasa: Es el tributo que nace de la prestación eficaz de un servicio público, 

individual hacia el contribuyente, por parte del Estado. Las tasas son recaudadas 

por los gobiernos locales. Tenemos, por ejemplo, los arbitrios municipales y los 

derechos arancelarios de los Registros Públicos. 

 

 

2.4. Norma Tributaria. 

 

Es aquella que regulará y establecerá los procedimientos de aplicación de las 

diferentes obligaciones tributarias, para que se cumpla conforme a ley y ante las 

autoridades tributarias su aplicación.  

 

Las normas tributarias pueden ser modificadas y cambiadas, para ello el 

empresario debe estar alerta frente a estos cambios para evitar contingencias 

con el ente regulador. 
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Según el Código Tributario, en su Norma III establece como fuentes del 

derecho tributario a: 

 

- Las disposiciones constitucionales; 

- Los tratados internacionales aprobados por el Congreso y ratificados por 

el presidente de la República;  

- Las leyes tributarias y las normas equivalentes según rango;  

- Las leyes orgánicas o especiales de los tributos municipales o regionales;  

- Los decretos supremos y sus normas reglamentarias;  

- La jurisprudencia;  

- Las resoluciones de la Administración Tributaria de carácter general; y, 

- La doctrina jurídica.  

 

Son normas de rango igual a la ley, aquellas que conforme a la Constitución 

Política se pueden crear, suspender, corregir o abolir los tributos y brindar 

beneficios tributarios.  

 

Elusión tributaria 

 

Noticiero Contable (2020), señala que son los medios legales que utiliza el 

deudor tributario para disminuir los tributos, sin infringir la ley. El objetivo de la 

elusión es evitar o disminuir el pago de la carga tributaria utilizando medios 

legales permitidos o incluso vacíos que en la Ley exista, por consiguiente, no es 

un delito. 
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El contador debe conocer e investigar todo referente a la contabilidad y 

tributación en la cual se encuentra la empresa, teniendo en cuenta que las 

normas tributarias y beneficios tributarios varían según el sector económico o 

actividad económica. 

 

Evasión Tributaria 

 

En el contexto del derecho local peruano es llamada también evasión de 

impuestos o evasión fiscal. La evasión tributaria es la disminución del pago 

parcial o total del tributo, realizadas con conductas fraudulentas que evaden la 

ley.  

 

Las consecuencias de la evasión tributaria pueden ir desde una multa hasta 

la pena privativa de libertad. 

 

Algunos ejemplos de evasión tributaria son la aplicación de deducciones que 

no existen, el uso de facturas presuntas, la acreditación de subsidios que no 

existen, la liquidación de contribuciones en montos menores al verdadero, entre 

otros. 

2.5. Beneficios Tributarios.  
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Según el Instituto Peruano de Economía (2013), los beneficios tributarios 

están conformados por las deducciones, exoneraciones y los tratamientos 

especiales tributarios que conllevan la disminución en las cargas tributarias para 

contribuyentes excepcionales. Estos beneficios provocan la disminución en la 

recaudación tributaria. La aplicación de estos beneficios está relacionada a fines 

importantes como la diversificación de algunas actividades económicos, el 

desarrollo de algunas regiones, el crecimiento del empleo y la fomentación de 

inversiones nacionales y extranjeras. 

 

En teoría, los beneficios tributarios son incentivos, que el Estado otorga para 

objetivos claves en el ámbito económico y social enfocados en el crecimiento y 

desarrollo del país. Por consiguiente, se reconoce que la práctica de estos 

beneficios tributarios reduce la eficiencia de recaudación, incrementa los costos 

de recaudación y, en caso que su aplicación no se aplique correctamente, 

pueden reducir la transparencia y la equidad del sistema tributario.  La aplicación 

de estos beneficios se aplica en varios países a pesar de sus efectos negativos 

para el fisco. 

 

2.5.1. Tributación Municipal. 

 

Como bien sabemos en el artículo 19 de nuestra constitución política y la Ley 

de Tributación Municipal menciona que, los entes educativos privados tienen 

inafectación de tributos municipales tales como: 
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2.5.1.1. Impuesto al patrimonio vehicular. 

 

Según Decreto Supremo N° 156-2004-EF, en su título II, capítulo III señala 

que, el Impuesto al Patrimonio Vehicular grava la propiedad de los diversos 

vehículos, automóviles, camionetas, camiones, buses, ómnibuses y 

remolcadores, con antigüedad no mayor a 3 años, teniendo en cuenta su 

inscripción inicial en el Registro de Propiedad Vehicular. 

 

La tasa porcentual del impuesto es el 1%, teniendo como base imponible el 

costo del vehículo. El monto a pagar de dicho impuesto no puede ser menor al 

1.5% de la UIT, teniendo en cuenta la UIT del año en que se debe pagar el 

impuesto. 

 

Los contribuyentes obligados deben presentar su declaración jurada: 

 

- De forma anual, hasta el último día hábil del mes febrero, a excepción que 

la Municipalidad amplíe plazo para ello. 

 

- Cuando existe la venta de propiedad, la declaración jurada se presenta 

hasta el último día hábil del mes siguiente que se produce la venta o 

transferencia. 

 

- Cuando la administración tributaria así lo determine. 
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La recaudación, administración y fiscalización del impuesto corresponde a la 

Municipalidad Provincial. 

 

Se concluye que, los entes educativos deben estar inscritos en SUNAT y 

reconocida por la UGEL como tal “ente educativo” para gozar de esta 

inafectación. 

 

 

2.5.1.2. Impuesto predial. 

 

Según D.S. N° 156-2004-EF, en el capítulo I del título II, define al impuesto 

predial de regularidad anual, que va a gravar la tasación de los predios rústicos 

y urbanos. Los predios son todos los terrenos, incluyendo aquellos que están 

cerca del agua (mar, río, otros), así también a todas las edificaciones e 

instalaciones fijas y/o permanentes que son parte del terreno, y no pueden ser 

separadas por causa de la destrucción de estas.  

 

El recaudo, la administración y la fiscalización del impuesto predial está a 

cargo de la Municipalidad Distrital de la zona donde está ubicado la posesión 

predial. 

 

La base imponible para el cálculo del impuesto predial está conformada por la 

suma de los valores de los predios del contribuyente ubicado en cada 
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Jurisdicción municipal distrital. Para calcular los valores de los predios se debe 

aplicar valores arancelarios y valores unitarios oficiales de edificación, vigentes 

al 31 de octubre del año precedente, y las tablas de depreciación consideradas 

en el Consejo Nacional de Tasaciones – CONATA. El ministro de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento es el encargado de dictar estos valores mediante 

una Resolución Ministerial. 

 

Las instalaciones fijas y permanentes serán valorizadas por el mismo 

contribuyente, teniendo este presente utilizar la metodología aprobada por el 

Reglamento Nacional de Tasaciones. 

 

La valorización realizada por el contribuyente posteriormente estará arraigada 

a una supervisión o fiscalización por parte de la Municipalidad de su distrito. 

 

Los predios que no están en los planos arancelarios oficiales, para el cálculo 

de su valor predial, la Municipalidad de su jurisdicción distrital será responsable 

de ello o el mismo contribuyente si fuese el caso, teniendo en cuenta que el valor 

arancelario considerado debe ser próximo a un predio con las mismas 

características. 

 

El impuesto predial cuenta con las siguientes tasas de acuerdo a los tramos 

acumulativos siguientes: 
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Tabla 02. Tabla de Impuesto predial (%) 

Tramos Alícuota  

Hasta 15 UIT 0.20% 

Más de 15 UIT   y hasta 60 UIT 0.60% 

Más de 60 UIT 1.00% 

Nota: Elaboración propia,2022. 

 

El pago del impuesto puede realizarse de las siguientes maneras: 

 

- Al contado, hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año. 

  

- En pagos fraccionados de cuatro cuotas trimestrales como máximo; la 

primera cuota equivale a un cuarto del impuesto total resultante que será pagada 

hasta el último día hábil del mes de febrero. La segunda, tercera y cuarta cuota 

serán pagadas hasta el último día hábil de los meses de mayo, agosto y 

noviembre respectivamente, considerando el reajuste según las variaciones 

acumuladas del IPM, que es publicado por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI) y por el período que vence la primera cuota hasta el mes 

precedente al pago de la cuota. 

 

Según la Ley de Tributación Municipal en su artículo 17 señala que, los 

colegios educativos de educación básica deben ser reconocidos como tales y 

deben tener fines educativos y culturales, conforme a la Constitución Política del 

Perú para gozar del beneficio tributario. 
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2.5.1.3. Impuesto a la alcabala. 

 

Es aquel impuesto aplicable a la compra o transferencia de un bien inmueble 

rustico o urbano a título gratuito u oneroso, cualquiera sea su forma, inclusive las 

ventas con reserva de dominio. 

 

La base imponible para el cálculo del impuesto no podrá ser menor al 

autoevalúo, el pago del impuesto recae en el comprador del inmueble y deberá 

ser cancelado al contado sin tener en cuenta el medio de pago para la compra 

de la propiedad.  

 

La tasa del impuesto es del 3% de la base imponible con un descuento de 10 

UIT del año que se efectúa la transferencia, el pago de la tasa se realiza hasta 

el último día hábil del mes siguiente de efectuada la compra o transferencia. 

 

El ente administrador del impuesto es la Municipalidad Distrital en donde está 

ubicado el predio inmueble materia de adquisición. Hay Municipalidades 

Provinciales que cuentan con Fondos de Inversión Municipal, solo en estas 

excepciones pueden ser recaudadoras del impuesto, teniendo como 

responsable directo al titular de la entidad. El destino del pago después de 10 

días hábiles de haberlo recibido, el 50% será transferido a la Municipalidad 
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Distrital en donde está ubicado el predio y el otro 50% al Fondo de Inversión 

Municipal. 

 

En su artículo 28 de la Ley de Tributación Municipal indica que, los centros 

educativos están inafectos al impuesto de alcabala, siempre y cuando se 

encuentren reconocidos ante la SUNAT como ente educativo. 

 

 

2.5.2. Tributación estatal. 

 

Son aquellos tributos que lo recauda el gobierno central. 

 

 

2.5.2.1. Impuesto General a las Ventas (IGV): 

 

Este impuesto grava diversas actividades que se realizan en el Perú, como la 

venta de bienes o prestaciones de servicios realizadas en el territorio peruano. 

 

La tasa porcentual del impuesto está formada por el 16%, más el 2% del 

Impuesto de Promoción Municipal, tendiendo como resultado una tasa de 18% 

que se debe aplicar al valor pactado de la venta del bien o la prestación del 

servicio. 
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En el artículo 2, inciso g) de la Ley del IGV señala que, la transferencia o 

importación de bienes y las prestaciones de servicios que realicen las 

Instituciones Educativas Públicas o Particulares exclusivamente para sus fines 

propios de su actividad están inafectas del pago del IGV. 

 

 Mediante Decreto Supremo del MINEDU y el MEF, se establece una lista de 

bienes y servicios que están inafectos al Impuesto General a las Ventas. 

 

Dentro de las operaciones internas están las siguientes: 

 

- Los servicios educativos relacionados a la preparación inicial, primaria, 

secundaria, superior, ocupacional, entre otros, incluyendo derechos de 

inscripción, matrículas, pensiones, exámenes, APAFA, y otros conceptos que 

cobre la institución educativa. 

 

- Las constancias, certificados y otros que proporciona la institución 

educativa.  

 

- Los servicios de bibliotecas, museos, seminarios, exposiciones, cursos, 

conferencias y otras actividades educativas que complementan el servicio 

educativo. 

 

- Los servicios de hospedaje, alimentación y transporte que brinda la 

institución educativa exclusivamente para los estudiantes. 
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- La venta de libros, revistas, folletos, y otras informaciones que apoyen el 

proceso de enseñanza educativa por los medios impresos o digitales, los cuales 

deben tener un destino exclusivo para los estudiantes y docentes. 

 

- La venta de activos fijos usados que tienen como titular a la Institución 

Educativa. 

 

- Los servicios educativos que se den entre las Instituciones Educativas. 

 

Existen instituciones educativas que realizan actividades  de operaciones 

gravadas y no gravadas con el IGV, quiere decir actividades que están fuera de  

su actividad principal, ejemplo de ello la venta de uniformes. A efectos tributarios 

el crédito fiscal se aplica el sistema de prorrata de dicho crédito según el artículo 

6, Numeral 6 del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas. 

 

Según el Artículo 19° de la Constitución Política del Perú señala que, los 

centros educativos que sean consumidores finales de bienes y/o usuarios finales 

de servicios, deben de aceptar la crédito tributario del IGV que les traspasará  el 

vendedor o el prestador del servicio como impuesto indirecto. 
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2.5.2.2. Impuesto temporal a los Activos Netos (ITAN) 

 

Es el impuesto que grava al patrimonio de los activos netos de una empresa. 

 

Están obligados a pagar el impuesto a los activos netos, aquellos 

contribuyentes que generan renta de tercera categoría y que los valores de sus 

activos netos son al 31 de diciembre del año anterior mayores a un millón de 

Soles (S/ 1,000,000.00), además de estar inscritos en el Régimen General o 

Régimen Mype Tributario. Entre otros obligados tenemos a los acogidos al 

Régimen de la Amazonía, Régimen Agrario, entre otros regímenes, las 

sucursales, agencias y demás establecimientos de no domiciliados pero con 

permanencia en nuestro país. 

 

El pago del ITAN se utiliza como crédito a favor del contribuyente para pagos 

a cuenta de impuesto a la renta regularización del Impuesto a la Renta anual. 

 

La tasa del ITAN está determinado en el siguiente cuadro: 
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Tabla 03. Tasa del ITAN según valor de activos netos 

 
Nota: Elaboración de Noticiero Contable, 2022. 

 

 

Según la cuarta disposición transitoria del D.L. N° 882- Ley de Promoción de 

la Inversión en Educación señala que, están exoneradas del ITAN las 

instituciones educativas de educación básica privada. 

 

 

2.5.2.3. Impuesto a la Renta. 

 

Es aquel tributo que grava todos ingresos obtenidos de fuentes de trabajo o 

explotación de capital de un bien mueble o inmueble. Su recaudación es anual. 

 

Este impuesto debe ser pagado obligatoriamente por el contribuyente que 

genera ingresos por fuentes de trabajo dependiente e independiente o de 

propiedad de un negocio u empresa. 

 

Su periodo transitorio de este impuesto inicia el 01 de enero y culmina el 31 

de diciembre. 
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2.5.2.3.1. Rentas de Capital - Primera Categoría. 

 

Son aquellos ingresos provienen del alquiler, subalquiler, cualquier forma de 

cesión de bienes muebles o inmuebles y las mejoras incorporadas en el bien 

por parte del inquilino y en beneficio del arrendador. 

 

Existen dos formas de pagos del impuesto: 

 

- Mensualmente, empleando la tasa del 5% por inmueble que está en 

alquiler.  

- Anualmente, empleando la suma de todos los ingresos por arriendo, 

deducir el   20% y aplicar la % tasa del 6.5%. 

 

Cada pago realizado durante un periodo anual será descontado en la 

declaración del impuesto anual. 

 

 

2.5.2.3.2. Rentas de Capital - Segunda Categoría. 

 

Son aquellos ingresos que las personas naturales obtienen por ganancias 

obtenidas según el artículo 24 de la Ley del impuesto a la Renta que son, venta 
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de inmuebles, venta de patentes, marcas, intereses por inversión, otros tipos de 

intereses, regalías, ganancias de capital, entre otros. 

 

No se paga impuesto de segunda categoría en los siguientes casos: 

- Por inmuebles adquiridos en años anteriores del 2004. 

- El inmueble es la casa donde se habita o vive. 

- La venta del inmueble es menor o igual al costo de adquisición y no se 

genera ganancia. 

- Si la venta de inmuebles es habitual generaría renta de tercera categoría. 

 

La tasa del impuesto anual es 6.25%. 

 

2.5.2.3.3. Renta de Tercera Categoría: 

 

Están conformadas por los ingresos de actividades de comercio, agentes 

mediadores, ganancias de capital de operaciones habituales, notarios, personas 

jurídicas, cesión de bienes, institución educativa particular, entre otros. 

 

El pago de la renta de tercera categoría dependerá del régimen tributario que 

esté inscrita la empresa. 

 

Por otra parte, las empresas en el territorio peruano tienen cuatro regímenes 

tributarios que pueden acogerse según parámetros de evaluación. Los 

regímenes tributarios son: 
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- El Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) 

- Régimen Especial de Impuesto a la Renta (RER) 

- Régimen MYPE Tributario (RMT) 

- Régimen General del Impuesto a la Renta (RG). 

 

Según el D.L.  N° 882, en su artículo 11, señala que: “Las instituciones 

Educativas privadas o particulares solo se pueden acoger al Régimen General 

del Impuesto a la Renta”. 

 

Como podemos observar los colegios particulares solo pueden estar en el 

Régimen General, por lo cual si un contribuyente de la actividad de educación 

está dentro de otro régimen tiene que rectificar y pagar las multas e impuestos 

correspondientes. 

 

El Impuesto a la Renta del Régimen General tiene las siguientes tasas: 

 

Tabla 04. Tasa del Impuesto a la renta- Régimen General 

 
Nota: Elaboración propia, 2022. 

 

 

TIPO DE PAGO TASA

Pagos a cuenta mensuales Coeficiente o 1.5 %

Impuesto a la Renta anual 29.50%
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2.5.2.3.4. Rentas del Trabajo (Cuarta y/o Quinta categoría) y Renta de 

Fuente Extranjera. 

 

Las rentas de Cuarta Categoría: Son todos aquellos ingresos obtenidos de 

fuentes de trabajos independientes de cualquier profesión, ciencia, arte u oficio. 

Están en este grupo los trabajadores CAS del Estado, los distintos directores, 

consejeros regionales y regidores municipales.  

 

El periodo para el cálculo de esta renta es del 1 de enero y el 31 de diciembre, 

en dicho periodo se declara ante la renta tributaria de cuarta categoría. La 

declaración y pago del impuesto recae en el contribuyente. 

 

Rentas de quinta categoría: Son todos los ingresos obtenidos de la 

prestación de un servicio en forma dependiente (planilla), que son los sueldos, 

salarios, gratificaciones, y todo pago por retribución de servicio dependiente. 

 

El periodo para el cálculo de esta renta es del 1 de enero y el 31 de diciembre.  
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Tabla 05. Tasa de impuesto a la renta de cuarta y quinta categoría. 

 
Nota: Elaboración de STEP TO BUSINESS, 2022. 

 

 

Rentas de Fuente Extranjera: Son aquellos ingresos que provienen de 

fuente extranjera.  Por ejemplo, la renta obtenida por alquilar un inmueble en el 

extranjero, la prestación de servicios en el extranjero, entre otras rentas que se 

generan en el exterior. 

 

La tasa del impuesto se aplica de forma progresiva acumulativa de 8%, 14%, 

17%, 20% y 30%. 

 

 

2.5.3. Otros tributos. 

 

Valor de la UIT

TASA

Hasta 5 UIT ó 23,000.00S/.        8%

Por el Exceso de 5 UIT ó 23,000.00S/.        

y hasta 20 UIT ó 92,000.00S/.        

Por el Exceso de 20 UIT ó 92,000.00S/.        

y hasta 35 UIT ó 161,000.00S/.      

Por el Exceso de 35 UIT ó 161,000.00S/.      

y hasta 45 UIT ó 207,000.00S/.      

Por el Exceso de 45 UIT ó 207,000.00S/.      30%

20%

RENTA IMPONIBLE DE TRABAJO

4,600.00S/.   

RENTA DE CUARTA Y QUINTA CATEGORÍA 

14%

17%

UIT.

Año 2022: 4600.00 | 2021: 4400.00
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2.5.3.1. Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF). 

 

Es el impuesto que grava las operaciones bancarias realizadas en moneda 

nacional o extranjera. El ITF se paga sobre el importe de la operación realizada. 

 

La tasa porcentual del ITF es del 0.005%, teniendo como base de cálculo el 

valor total de la operación. Por ejemplo, si deposito o transfiero por un valor de 

S/ 1,000.00 en una cuenta bancaria de terceros o propias, el banco me cobrará 

S/ 0.50 por la operación realizada. 

 

Están exonerados del ITF, las transferencias o débitos de las cuentas 

bancarias de las universidades y centros de educación públicas o privadas, 

cumpliendo como requisito fundamental que dichos fondos sean para sus fines 

de su actividad económica. 

 

 

2.5.3.2. Derechos arancelarios. 

 

Los aranceles son tributos a la importación de bienes que fija el Estado de 

acuerdo a su política comercial. Son obligados a este derecho las personas y 

empresas residentes y no residentes que realizan actividades de importación 

hacia nuestro país de los bienes afectos al pago de los diferentes derechos 

arancelarios. 
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En definitiva, los derechos arancelarios en Perú son los impuestos que 

obligatoriamente deben cumplir todos los bienes que ingresan al país. Logrando 

incrementar el precio de la mercancía. Siendo usado como una estrategia 

implementada por el Estado para que los ciudadanos apuesten más por los 

productos peruanos. 

 

Según D.L. N° 882 - Ley de Promoción de la Inversión en la Educación señala 

que, los colegios de educación privada están inafectos al pago de derechos 

arancelarios de importación de bienes, considerando que los bienes son de uso 

exclusivo de la actividad económica educación. 

 

La relación de bienes inafectos a derechos arancelarios, es otorgado 

mediante Decreto Supremo del Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio 

de Educación. 

 

Para gozar de la inafectación de derechos arancelarios y del IGV de 

importación se debe cumplir lo siguiente: 

 

- Presentar copia simple de la Resolución de autorización y funcionamiento 

de la institución educativa. 

- Presentar formularios de Importaciones Liberadas según D.L. N° 882. (IA, 

IB, II, Registros de Bienes). 

- Declaración Jurada del colegio beneficiario respecto a la liberación de 

pago de los derechos arancelarios, especificando el uso y destino del bien a ser 
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importado y brindando la información al Ministerio de supervisión en caso de 

verificación.  

- Declaración jurada de los valores de la entidad solicitante que justifique la 

determinación del precio CIF o copia simple de la DUA. 

- Comprobante comercial de Pago del bien o servicio a adquirir. 

 

 

2.5.4. Crédito tributario por reinversión educativa 

 

Está regulado por la Ley de Promoción de la Inversión en la Educación, 

Decreto Legislativo Nro. 882 que, en su artículo 13 señala que, “Las Instituciones 

Educativas Particulares, que reinviertan total o parcialmente su renta en sí 

mismas o en otras Instituciones Educativas Particulares, constituidas en el país, 

tendrán derecho a un crédito tributario por reinversión equivalente al 30% del 

monto reinvertido”. 

 

Quiere decir que, la renta neta total o parcial de los EE. FF anuales puede 

reinvertirse en proyectos educativos, y de ello usar el 30% como crédito tributario 

para ser aplicado contra el Impuesto a la Renta anual o a futuros pagos a cuenta 

de renta, hasta agotarse el crédito. Si la reinversión es la totalidad de la renta 

neta, se entiende que se cancelará el pago del impuesto a la renta anual del 

ejercicio anterior. 
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Según Decreto Supremo se detallará la lista de bienes y servicios de 

reinversión de los centros educativos. 

 

Se debe tener en cuenta que los bienes y servicios para reinversión deben ser 

solo para fines educativos y de investigaciones según sea el caso. 

 

Los bienes y servicios adquiridos con las rentas de reinversión deberán ser 

estimados a su valor de compra, además no podrá ser en ningún caso mayor a 

su valor de mercado.  En caso de adquisición de bienes importados no se tendrá 

en cuenta los impuestos de importación para su valor computable. 

 

La relación de bienes y servicios materia del beneficio de reinversión se 

encuentran en el Anexo del Decreto Supremo N° 047-097-EF, los cuales son: 

 

- Inmuebles y bienes de capital exclusivamente para la prestación del 

servicio educativo. 

- Software para fines educativos. 

- Material didáctico. 

- Becas. 

- Folletos, libros, revistas y, cualquier publicación que apoye el proceso 

educativo, presentado en medios impresos, magnéticos o digitales. 

 

El crédito de reinversión deberá tener un programa o proyecto de inversión 

cuya ejecución no podrá ser mayor a 5 años contados a partir de su realización, 
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cumpliendo los requisitos señalados en la norma Decreto Supremo N° 047-97-

EF. 

 

Los programas de reinversión deben ser presentados a la autoridad 

competente del Sector Educación (UGEL) además con copia simple a la SUNAT, 

teniendo hasta 10 días hábiles antes del vencimiento del plazo de la Declaración 

Jurada Anual del Impuesto a la Renta. Se entenderá como aprobado los 

programas o proyectos de reinversión al momento de su presentación a la 

autoridad competente. 

 

La aprobación a que se refiere el párrafo anterior es considerando que 

posteriormente la SUNAT podrá fiscalizar el proyecto o programa de inversión. 

 

Dentro del plazo indicado anteriormente, las instituciones educativas deben 

presentar un informe al Ministerio de Educación, donde se informará de los 

avances del programa de inversión que se ejecutaron en el ejercicio anterior.  

 

El Ministerio de Educación es el ente al cual se presenta los informes de 

reinversiones, además del avance de estas reinversiones mediante auditoría 

externa, para finalmente emitir la ejecución y culminación de la reinversión. 

 

Las instituciones educativas privadas están obligadas a llevar una cuenta de 

control en el activo donde se registrará los bienes adquiridos por la reinversión, 

el nombre de la cuenta es “Bienes para Reinversión-Decreto Legislativo N° 882”. 
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Vigencia del crédito tributario. 

 

Según Sonia Herrera en su investigación “Vigencia del crédito por reinversión 

de las instituciones educativas particulares – Decreto Legislativo N° 882”, año 

2021, señala que: 

 

- El Decreto Legislativo N° 882 ha sido derogado en partes respecto a la 

Nueva Ley Universitaria N°30220 y la Ley de Institutos y Escuelas de Educación 

Superior N°30512, considerando que su afectación con modificaciones solo 

recae a las universidades, institutos y escuelas de educación superior. 

 

-  Desde la declaración de la Ley 29766 (2011) se ha venido teniendo la 

intervención del Tribunal Constitucional para aclarar la vigencia del crédito por 

reinversión, teniendo en cuenta que hasta el año 2008 lo reconocía el Ministerio 

de Educación y la SUNAT. 

 

- La falta de determinación de la vigencia de la norma generó incertidumbre 

en cierto sector de la actividad de educación, sin embargo, según la posición del 

Tribunal Constitucional en la STC. EXP. N° 04700-2011-PC/TC argumenta que, 

si el legislador de la norma omitió señalar el pazo de vigencia, prima el derecho 

constitucional (derecho a la educación), quiere decir que la vigencia de la norma 

está activa. 
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- Toda norma legal puede ser derogada por otra norma del mismo rango, al 

no ocurrir ese hecho la Ley o Norma sigue vigente y prevalece su finalidad.. 

 

 

Tabla 06. Caso práctico de aplicación del crédito por reinversión. 

 

Datos:   

COLEGIO PARTICULAR : LA PLACE  

FINALIDAD : LUCRATIVA 

Reinversión de utilidades :  S/ 500 000.00 

Tipo de reinversión: : Parcial 

  

LA PLACE EIRL 

ESTADO DE RESULTADOS 

Al 31 de diciembre del 2021 
    

INGRESOS   
Ingresos por enseñanzas y 

matrículas 
1,000,000.00  

Otros ingresos 50,000.00  

Total ingresos 1,050,000.00  
    
GASTOS OPERATIVOS   
Servicios prestados por terceros -250,000.00  
Depreciación acumulada -25,662.00  

Total gastos operativos -275,662.00  
    

UTILIDAD OPERATIVA 774,338.00  

    
DEDUCCIONES   
Intereses exonerados -74,338.00  
    
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO 700,000.00  
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IMPUESTO A LA RENTA (29.5%) 206,500.00  

CREDITO POR REINVERSIÓN -150,000.00  

PAGOS A CUENTA DE I.R -25,000.00  

IMPUESTO POR PAGAR 31,500.00  

 
Nota: Se observa que el crédito tributario del 30% se puede utilizar para 

pagar el impuesto a la renta. Elaboración propia, 2022. 
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CAPITULO III 

 

3. DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL  

 

 

3.1. Desarrollo económico. 

 

Es la capacidad que tiene un país para generar riquezas, conllevando que se 

refleje en la calidad de vida de sus habitantes. 

 

Es decir, que el desarrollo económico esta vinculado con la capacidad 

productiva de un país y con el bienestar de sus ciudadanos. 

 

Cuando hay desarrollo en una nación existe: 

 

- La calidad de vida de los habitantes es creciente. 

- La distribución de renta relativamente igualitaria. 

- El crecimiento económico sostenible. 
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Según una publicación de Raymundo Chirinos del BCRP señala que, las 

condiciones más relevantes para el crecimiento económico son: el capital físico 

e infraestructura, capital humano y educación, políticas estructurales 

(desigualdad), políticas de estabilización económica (ciclos, inflación), 

condiciones financieras, condiciones externas (términos de intercambio), 

instituciones (capital social), y geografía y población (ubicación, fuerza laboral). 

 

Estas condiciones deben darse para que el crecimiento y el desarrollo 

económico vaya de la mano.  

 

El PBI es el indicador que permite medir el crecimiento económico de un país 

en un periodo determinado.  

 

Nuestro país tiene todas las condiciones naturales para alcanzar un 

crecimiento económico anual, pero también se requieren políticas económicas 

estables y coherentes para mantener el desarrollo equilibrado y sostenible del 

país. 

 

Las características del desarrollo económico son: 

 

- Aumento del PBI per cápita. El aumento del PBI per cápita es un 

indicador para analizar el desarrollo económico de un país. Este mide el total de 

los ingresos del país en relación con la cantidad de habitantes. 
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- Necesidades básicas cubiertas. Los países desarrollados distribuyen la 

renta generada a sus habitantes de tal manera que tengan calidad en su atención 

de necesidades básicas. Además, las tasas de desempleo son bajas en los 

países desarrollados. 

 

- Desarrollo de la capacidad productiva. Los países desarrollados 

utilizan los recursos de manera eficiente y sacan provecho de ellos. 

 

- Acceso a la salud y a la educación. Un país en desarrollo brinda acceso 

a la salud y educación de manera eficiente a su ciudadanía.  

 

- El uso de nuevas tecnologías. Los países desarrollados utilizan las 

nuevas tecnologías para aumentar la producción rápida y eficiente. 

 

- Desarrollo de inversión. Debe existir un ambiente propicio y eficiente 

para acceder a créditos e inversiones. 

 

- Desarrollo de instituciones sólidas. El desarrollo sostenido de una 

nación genera respeto por la democracia y un bajo índice de corrupción en las 

esferas políticas y sociales. 

 

- Crecimiento sostenido. Un país económicamente desarrollado logra el 

crecimiento económico, el desarrollo humano y social. Para alcanzar los logros 
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mencionados se dan procesos largos que una vez conseguidos pueden 

establecerse en el tiempo. 

 

- Cambios económicos y sociales. El desarrollo económico trae 

preparado la igualdad de oportunidades a toda la población, generando con ello 

movilidad social. 

 

- Respeto por los derechos humanos y el orden social. Los ciudadanos 

de los países desarrollados estar formadas por individuos satisfechos con su 

calidad de vida, demostrando respetos a la democracia y las instituciones. 

 

 

La relación del desarrollo económico y la educación se manifiesta en que la 

educación es un factor indispensable para el desarrollo económico de un país. 

La inversión en educación es lo mejor que hace un pueblo o una nación, de la 

educación nace el talento humano o el ejecutor del desarrollo económico. Los 

ciudadanos con una educación de calidad pueden organizar su conocimiento en 

acciones específicas que conllevarán al desarrollo de la economía. 

 

La educación básica es la base para el desarrollo del conocimiento y 

fundamental en el desarrollo económico del país. La educación es un derecho 

pilar y capital humano para el crecimiento de la economía. 
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Cuando hablamos de desarrollo económico no se habla solamente de 

aumentar la economía del país (PBI), si no también que esta economía llegue y 

se refleje en la calidad de vida de sus ciudadanos. 

 

Los beneficios tributarios son incentivos que el Gobierno central de una nación 

considera necesario para un sector determinante. El sector educación es 

considerado fundamental para el desarrollo económico de un país, es por ello 

que se le brinda beneficios tributarios para que se realice con eficacia y 

responsabilidad. 

 

Para gozar de los beneficios tributarios, los colegios deben conocer de su 

aplicación y normativa, y así evitar futuras contingencias que perjudicaría el 

desarrollo económico de la institución y del país.  

 

3.2. Desarrollo social. 

 

El desarrollo social es un proceso mediante el cual el sector público y/o 

privado, buscan igualar las condiciones sociales y económicas de la población 

de un país. 

 

El establecimiento de una mejor calidad de vida debe tener en cuenta, 

elementos como: libertad, justicia, , democracia, equidad, solidaridad; para la 

autorrealización de los ciudadanos. 
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La búsqueda de la equidad permite la prosperidad, al lograr la igualdad de 

oportunidades en la población. 

Al desarrollo social se le conoce como la evolución y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de los ciudadanos de una nación o pueblo, además de las 

buenas relaciones que estos individuos mantienen entre sí, y con otros grupos y 

organismos que conforman el tejido social de una nación. 

 

El Estado Peruano promueve el desarrollo social mediante sus organismos e 

instituciones, que se encargarán de brindar los programas y políticas para la 

protección de su sociedad, promoviendo así también la inclusión del sector más 

vulnerable en la mejora de su calidad de vida. 

 

Al igual que el desarrollo económico, el desarrollo social necesita una gestión 

gubernamental eficiente, responsable y comprometida con sus ciudadanos, 

juntamente con un marco democrático de legalidad y solidez institucional que 

garantice su aplicación, eficacia y continuidad en el tiempo. 

 

El desarrollo social es consecuencia del desarrollo económico de un país; su 

fin directo es el bienestar social. 

  

Cuando existe el desarrollo social tenemos: 

 

- La reducción de la incertidumbre alimentaria. 
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- Financiamientos para micro proyectos administrados por comunidades 

indígenas. 

- Programas de abastecimiento de agua y saneamiento. 

- La inclusión de los individuos de una sociedad en su atención de salud. 

- Que la población de una localidad tenga asegurada su asistencia escolar 

de calidad en el nivel básico, y que se den en proyectos de infraestructura que 

permitan la comunicación de la localidad con el resto del país. 

- La prevención de actos violencia a la población más vulnerable. 

- El acceso al financiamiento para toda la población en condiciones 

equitativas. 

- Inclusión de las personas con discapacidad, en la etapa productiva de un 

país. 

 

 

3.3. Desarrollo económico y social en la educación. 

 

La diferencia principal entre el desarrollo económico y el desarrollo social, es 

que el primero se mide por el PBI per cápita mientras que el segundo se mide 

por la calidad de vida de su ciudadanía. 

 

Conocer y hacer uso de los diversos beneficios tributarios que cuenta la 

actividad de educación, va a ayudar en el desarrollo económico y social de los 

centros educativos, la educación abarca el conocimiento de calidad que 
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obtendrán los estudiantes, así también su infraestructura donde se desarrolla 

dicho conocimiento.  

 

El crédito por reinversión es una gran oportunidad para los centros educativos 

para mejorar su infraestructura, brindar becas, servicios de investigación, que 

ayudarán en el desarrollo intelectual y social de su comunidad y/o país.  
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CONCLUSIONES 

 

 

- En el Distrito de Dean Valdivia existe la necesidad de implementar 

nuevos colegios de educación básica particular por la demanda existente, 

además de mejorar la infraestructura de los colegios existentes. 

 

- La exoneración e inafectación de los diferentes beneficios 

tributarios que tiene el Sector educación deben ser analizados y 

entendidos por los empresarios, para evitar errores e infracciones ante el 

ente regulador.  

 

- El Crédito por reinversión es un beneficio que pocos empresarios 

del Sector educación conocen, ello conlleva a que se pierda los beneficios 

de aplicación de este. 

 

- Los beneficios tributarios si influyen en el desarrollo económico de 

la institución, de la localidad y del país. La institución se beneficia en no 

pagar los tributos exonerados e inafectos y este genera ahorro 

económico. La localidad y el país se beneficia en inversión en el Sector 

educación. 

 

- Los beneficios tributarios si influyen en el desarrollo social de la 

institución, el distrito y el país. Por ejemplo, el crédito por reinversión 
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mejora la infraestructura e innovación, brindando una mejor calidad de 

estudios.  

 

- No existe en el Distrito de Dean Valdivia una cultura tributaria de 

los beneficios tributarios para el Sector de educación básica particular. 
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ANEXOS 

 

 

 

Figura N° 01.- Relación de bienes inafectos al pago del IGV y de derechos 
arancelarios 

Fuente: D.S. N° 152-2003-EF. 
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Figura N° 02.- Resumen comparativo de los beneficios tributarios 
(exonerados, inafectos y afectos) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 EXONERADO INAFECTO AFECTO TASA (%) 

Impuesto al patrimonio 
vehicular 

  Sí   1.000% 

Impuesto predial   Sí   0.20%, 0.60%, 1% 

Impuesto a la alcabala   Sí   3.000% 

Impuesto general a las 
ventas 

  Sí   18.000% 

Impuesto temporal a los 
activos netos 

Sí     0.400% 

Impuesto a la renta     Sí 29.500% 

Impuesto a las 
transacciones 

financieras 
Sí     0.005% 

Derechos arancelarios   Sí     

Crédito tributario por 
reinversión educativa 

    Sí 30% 

Régimen laboral 
REMYPE 

    Sí   

ESSALUD     Si 9% 

ONP/AFP     Sí  

 


